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1. RIESGO DE QREDITO EN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR QUE
OTORGAN PRESTAMOS A SUS AFILIADOS

La funciéon crediticia es mas vulnerable por la posibilidad de pérdidas, debido al incumplimiento de la contraparte en estas
operaciones a raiz del no pago o el pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de las obligaciones pactadas, o por
incumplimientos normativos, como en el caso de los Servicios de Bienestar, del limite de la tasa maxima convencional o los
limites maximos de descuento. Lo anterior, dependiendo del volumen de préstamos que pueda otorgar cada Servicio.

Al otorgar un préstamo, el Servicio de Bienestar debe tener claramente establecidos sus objetivos y su entrega debe estar basada
en principios sélidos, manteniendo politicas adecuadas por escrito, procedimientos de aprobacién y administraciéon de
préstamos y documentaciéon apropiada de éstos, lo cual es una parte esencial para la funcién del portafolio de créditos o de
gestién crediticia.



